
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 17/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE ACTOPAN, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y. DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a once de febrero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo _Zaldívar Lelo de Larr:ea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de 
registro 

Escrito y anexos de Lucero Jazmín Palmeros Barradas y José 004496 
Paulina Domínguez Sánchez, quienes se ostentan como Sindica 
y Presidente, respectivamente del Municipio de Actopan, Estado 
de Veracruz dé lqnacío de la Llave. 

Las constancías anteriores se recibieron el df a sí et e de febrero del presente ar o en la 
Oficina de Certificación Judícial y Correspondencia de este Alto Tríbunal. Conste. w 
Ciudad de México, a once de febrero de dos mil veinte 

Con el escrito de demanda y anexos de cuenta, fór~ y regístrese el 
expediente relativp a la controversia constitucional que hacen valer Lucero Jazmín 
Palmeros Barradas y José Paulina Domínguez Sá~. . , quienes .se ostentan 
respectivamente como Sind_ica y Presidente del Muni · · de Actopan, Estado de 
Veracruz de Ignacio de, la Llave, contra integrantes de a Comisión Permanente 
Unida de Gobernación y de Justida y Pu~ Constitucionales, así como 
integrantes de ,la Comisión Permanente ínstru~ambos de 

1 

la Legislatura del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y el encargado de la Fiscalía 
Es~eci.alizada en Combate a la Corrupción¡¡t: ~a mi?ma entidad,Hn la que impugna 
lo s1gU1ente: · · ~ · 

"IV. LOS ACTOS CUYA INVALIDEZ SE DEMANDE, ASÍ COMO, EN SU CASO, EL 
MEDIO OFICIAL EN QUESE HUBl~N PUBLICADO; ' · 
DE LA AUTORIDAD SEÑALADA B ·INCISO C),.DEMANDO LA INVALIDEZ: 
PRIMERO. El acto consistente en la S ITUD REALIZADA POR EL ENCARGADO 
DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBA TE A LA CORRUPCIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, JO~-ALFREDO CORONA LIZARRAGA, A TRAVÉS DE 
SU OFICIO FECCEVIFA/0061. 20 DE FECHA 8 DE ENERO DE 2020, DIRIGIDO AL 
CONGRESO DEL ESTADO ERACRUZ. Por medio del cual, se SOLICITA 
EJECUTAR LA SUSPENSIÓN, O REVOCACIÓN, DE MANDATO EN CONTRA DE 
LOS SUSCRITOS, en nuestro carácter de Presidente Municipal y Sindica Única del 
H. Ayuntamiento de ~n, Veracruz, fundado (sic) dicha petición en lo que 
establece el artículo 67 ión I, de la Constitución Política del Estado de Veracruz. 
DE LA AUTORIDAD SE ~LADA BAJO EL INCISO A}, DEMANDO LA. INVALIDEZ: 
SEGUNDO. El acto consistente en la EMISIÓN DEL DICTAMEN PREVIO DE FECHA 
22 DE ENERO DE 2020, dentro del expediente SRM-LXV-SG-01-2020, por el cual, 
los miembros que integran las Comisiones Permanentes Unidas de Gobernación y de 
Justicia y Puntos Constitucionales de la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la que admitieron y 
calificaron de legal la solicitud de. revocación y suspensión de mandato solicitada por 
EL ENCARGADO DE LA FISCALfA ESPECIALIZADA EN COMBA TE A LA 
CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ, JOSÉ ALFREDO CORONA 
LIZARRAGA, A TRAVÉS DE SU OFICIO FECCEVIFA/00612020, DE FECHA 8 DE 

. ENERO DE 2020, y en dicho acuerdo de admisión, medularmente los miembros de 

. fas comisiones DETERMINARON: 
CONSIDERANDO 

, ' :_.PRIMERA.- PEDIMENTO DEL MINISTERIO PÚBLICO . 
. ·: ·,:·Estas comisiones Permanentes Unidas reconocen para los efectos de esta fase 
: ·:. '; previ9, la legitimidad del .C. Lic. José Alfredo Corona Lizárraga, en su calidad de 
> ":. Encargado. de Despacho de la.Físcalía Especializada en Combate a la Corrupción, 
,,'-, ',. · para acudir ante este Poder Legislativo del Estado, con carácter de representante 
· .. ' sooiale11 tutela de lós íntereses difusos de la sociedad veracruzana, a ejercerla acción 

popular a que se refiere el artículo 132 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
. Estado, consistente en la solicitud de fa suspensión y revocación de mandato de los 
servidores públicos municipales, en términos de lo dispuesto por Jos artículos 67, 
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fracción I de la Constitución Política del estado dEl' Veracruz de Ignacio de la 
Llave; 1, 4, 6, 7, 8, 35 Bis, 35 Terde la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado 
y 23, 222, 236, 237, 238 del Reg(amento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
del Estado. 
( ... ) 
ACUERDO 
"PRIMERO. Léts Comisiones Permanentes Unidas de Gobernación y de Justicia 
y Puntos Constitucionales de la Sexagésimá Quínt.1 Legislatura del H. Congreso 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, determinan que la solicitud del 
Ministerio Púlb/ico, formulada por el Encargado d1~ Despacho de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción, para suspender o revocar el 
mandato de los CC. JOSÉ PAUL/NO DONIÍNGUEZ SÁNCHEZ Y LUCERO YAZMÍN 
PALMEROS BARRADAS, en sus calidades dH PRESIDENTE Y SÍNDICA, 
respectivamente, DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACTOPAN, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, por la causal establecida en el artículo 125, fracción /11 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre,. si cumple con Jos requisitos de 
procedibilidaor exigidos en el artículo 19, numeral 1, de la ley 566 de Juicio 
Político y Declaración de Procedencia para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, aplicados en lo conducente al presente asunto, corno lo orcfenan los 
artículo 132 y ·t33 de la Ley Orgánica del Municipio Ubre. 
SEGUNDO. Su determina la procedencia del pedirmmto del Ministerio Público, 
toda vez que el mismo si satisface los requisitos de procedibilidad, en términos 
del Acuerdo Primero de este Dictamen Previo." 
,Como puede advertirse, del considerando pdmero, los miembros de la Comisión 
antes referida, validaron la competencia y' le otorgaron legitimación al fiscal 
especializa en combate la corrupción en términos del artículá 67, fracción 1, de 
Ja constitución política de V1~racruz, para s'olícitar la revocación y suspensión 
de mandato. 
DE LA AUTOR'IDAD SEÑALADA BAJO EL INCISO B), DEMANDO LA INVALIDEZ: 
TERCERO. - El acuerdo emitido por las Comisiones Permanentes Instructora de la 
Sexagésima Quinta Legislaturn del Honorable Congreso del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, de fecha 23 de enero del 2020, en el que se aprecia ta ADMISIÓN 
A TRÁMITE DE LA SOLICITUD realizada por EL ENCARGADO DE LA FISCALfA 
ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, JOSÉ ALFREDO CORONA LlzARRAGA, A TRAVÉS DE SU OFICIO 
FECCEVIFA/00612020, DE FECHA 8 DE ENERO DE 2020, DIRIGIDO AL 
CONGRESO DEL ESTADO DE VERACRUZ, derivaclo del DICTAMEN PREVIO 
referido en el numeral anterior.". 

Atento a lo acordado por el Pleno de este Alto Tribunal en sesión privada de 
veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, en relación con la nivelación de 
asuntos, y con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, túrnese este expediente ********** para 
que instruya el procedimiento respectivo, con motivo de su reciente designación. 

Notifíq u ese. 

Lo proveyó y ·firma el Ministro ArturqZaldívar Lelo .de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la :Nación, quien actúa con la Maestra 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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CCR/~1 
1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 

 
 
 
 
 




